RES. 2142/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003838, Ent. N° 2929/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay relacionadas con la Contratación Directa con la Cooperativa Social CLADAM para el Servicio de lavado y planchado de ropa y cocina para el Hogar Infantil CHOPITEA y Hogar diurno VIZCAÍNO del Departamento de Soriano, al amparo del Literal C), Inciso 20 del Artículo 33 del TOCAF;

RESULTANDO: 1) que se adjunta Autorización para Gastar de fecha 10.5.2016 , Programa 400, Unidad Ejecutora 001, Inciso 27, sector 400, rubro 278, por un total de $ 2:074.322, suscripto por el Ordenador, así como cotización  presentada  por la Cooperativa Social CLADAM especificando que la vigencia de su presupuesto comprende del 1.4.2016 al 30.6.2016. Asimismo se agrega información correspondiente a la misma (RUPE y Estatuto de la Cooperativa) y nota de inscripción ante en el MIDES con el Nº 149 el 8.12.2009 según nota de fecha 9.12.2015;

2) que consta Resolución del Directorio del INAU de fecha 25.5.2016 disponiendo contratar directamente con la “Cooperativa CLADAM”, para el servicio de lavado y planchado de ropa y cocina para el Hogar Infantil Chopitea y Hogar Diurno Vizcaíno por un período de 2 años, al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 20 del TOCAF por un total anual de $ 1:767.372, siendo el total por dos años  por $ 3:534.744; 

CONSIDERANDO: que el Artículo 33, Literal C), Numeral 20 del TOCAF establece la posibilidad de utilizar el procedimiento de compra directa “Para adquirir bienes o contratar servicios cuya producción o suministro esté a cargo de una cooperativa social, debidamente acreditada ante el Ministerio de Desarrollo Social o de un monotributista del MIDES, hasta el monto establecido para la Licitación Abreviada” extremos que se verifican en las actuaciones; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay la intervención del gasto de   $ 3:534.744 impuestos incluidos, por el plazo de dos años, a favor de la Cooperativa Social CLADAM, previo control de su imputación al objeto del gasto;

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.
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